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REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 

 

El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que la 
utilización de los lugares de trabajo no origine riesgos para la 
seguridad y salud de los trabajadores o, si ello no fuera posible, para 
que tales riesgos se reduzcan al mínimo.  

 

En cualquier caso, los lugares de trabajo deberán cumplir las 
disposiciones mínimas establecidas en el presente Real Decreto en 
cuanto a sus condiciones constructivas, orden, limpieza y 
mantenimiento, …, condiciones ambientales, iluminación, ... 



Artículo 7. Condiciones ambientales.  

 

1. La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de 
trabajo no deberá suponer un riesgo para la seguridad y salud de los 
trabajadores. A tal fin, dichas condiciones ambientales y, en 
particular, las condiciones termo higrométricas de los lugares de 
trabajo deberán ajustarse a lo establecido en el anexo III. 

 

Las condiciones ambientales existentes en los lugares de trabajo 
(temperatura del aire, radiación térmica, humedad y velocidad del 
aire) junto a otros parámetros que influyen en el equilibrio térmico 
del cuerpo (calor generado por la actividad física realizada, 
aislamiento térmico de la ropa) pueden originar situaciones de 
riesgo para la salud de los trabajadores, ya sea por calor o por frio. 



2. La exposición a los agentes físicos, químicos y biológicos del 
ambiente de trabajo se regirá por lo dispuesto en su normativa 
específica. 

 

• Agentes biológicos. Real Decreto 664/1997 

• Agentes cancerígenos. Real Decreto 665/1997 

• Agentes químicos. Real Decreto 374/2001  

• Radiaciones ionizantes. Real Decreto 783/2001 

• Prevención y control de la legionelosis. Real Decreto 865/2003 

• Vibraciones mecánicas. Real Decreto 1311/2005  

• Ruido. Real Decreto 286/2006  

• Amianto. Real Decreto 396/2006  

• Radiaciones ópticas artificiales. Real Decreto 486/2010 



ANEXO III  

CONDICIONES AMBIENTALES DE LOS LUGARES DE TRABAJO 

 

1. La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de 
trabajo no debe suponer un riesgo para la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 

 

2. Asimismo, y en la medida de lo posible, las condiciones 
ambientales de los lugares de trabajo no deben constituir una 
fuente de incomodidad o molestia para los trabajadores. A tal 
efecto, deberán evitarse las temperaturas y las humedades 
extremas, los cambios bruscos de temperatura, las corrientes de aire 
molestas, los olores desagradables, la irradiación excesiva y, en 
particular, la radiación solar a través de ventanas, luces o tabiques 
acristalados. 



3. En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse, en 
particular, las siguientes condiciones: 

 

a) La temperatura de los locales donde se realicen trabajos 
sedentarios propios de oficinas o similares estará comprendida 
entre 17 y 27 ºC.  

 

b)  La temperatura de los locales donde se realicen trabajos ligeros 
estará comprendida entre 14 y 25 ºC. 



Por otro lado, hay que tener en cuenta lo dispuesto en el Real 
Decreto 1826/2009, por el que se modifica el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE), donde se incluyen, por 
razones de ahorro energético, las siguientes limitaciones en la 
temperatura del aire: 

 

• La temperatura del aire en los recintos calefactados no será 
superior a 21 ºC. 

 

• La temperatura del aire en los recintos refrigerados no será inferior 
a 26 ºC. 



b) La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70 por 
100, excepto en los locales donde existan riesgos por electricidad 
estática en los que el límite inferior será el 50 por 100. 

 

• Dotar al sistema de climatización de un control automático de la 
humedad relativa del aire. Este se considera el procedimiento más 
eficaz para el control de la humedad relativa del aire, aunque las 
características técnicas del sistema de climatización pueden limitar o 
imposibilitar su instalación. 

 

• Instalar equipos autónomos humidificadores del aire en aquellos 
locales donde se hayan detectado niveles bajos de humedad 
relativa. 



c) Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente 
o continuada a corrientes de aire cuya velocidad exceda los 
siguientes límites: 

 

1. Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s. 

2. Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,5 m/s. 

3. Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 m/s. 

 

Estos límites no se aplicarán a las corrientes de aire acondicionado, 
para las que el limite será de 0,25 m/s en el caso de trabajos 
sedentarios y 0,35 m/s en los demás casos. 



d) Sin perjuicio de lo dispuesto en relación a la ventilación de 
determinados locales en el Real Decreto 1618/1980, de 4 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de calefacción, climatización y 
agua caliente sanitaria, la renovación mínima del aire de los locales 
de trabajo, será: 

 

• de 30 metros cúbicos de aire limpio por hora y trabajador, en el 
caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni 
contaminados por humo de tabaco y  

 

• de 50 metros cúbicos, en los casos restantes, a fin de evitar el 
ambiente viciado y los olores desagradables. 





Apéndice 4. AMBIENTE TÉRMICO 

 

El cuerpo humano es un organismo que requiere una temperatura 
interna constante (37 + 1 ºC) para desarrollarse. Esta temperatura 
interna solo puede ser mantenida si existe un equilibrio entre el 
calor producido constantemente por el organismo y el cedido o 
disipado al ambiente.  

 

Los principales mecanismos de intercambio de calor entre la 
persona y el ambiente son:  

 

convección, conducción, radiación y evaporación.  

 

El mantenimiento de la temperatura corporal solo es posible con un 
mecanismo de termorregulación muy complejo, compensando las 
pérdidas y ganancias de calor. 



El equilibrio térmico se puede expresar como una ecuación 
matemática (ecuación de balance térmico) en la que las diferentes 
formas de intercambio de calor del organismo adquieren valores en 
función de las variables de las que dependen.  

 

Cada uno de estos términos es el valor del flujo energético perdido o 
ganado por el organismo (+). 

 

Potencia calorífica que se gana o se pierde netamente (S) 

 

  S= M ± K ± C ± R ± Cres ± Eres – E 

 

Actividad física + conducción + convección + radiación + respiración 
– evaporación del sudor 





En la práctica se pueden despreciar los intercambios por respiración 
y por conducción, de manera que la ecuación practica de balance 
térmico quedaría como sigue: 

 

Potencia calorífica que se gana o se pierde netamente 

 

   S = M – E ± R ± C 

 

Actividad física - evaporación del sudor + radiación + convección 

 

Por lo tanto, las magnitudes ambientales, junto con el aislamiento 
proporcionado por la vestimenta y el metabolismo son los factores 
que influyen en el balance térmico. 

 



EVALUACIÓN DE RIESGOS POR ESTRÉS TÉRMICO DEBIDO AL CALOR 

 

No existe normativa legal especifica de ámbito nacional para evaluar 
el riesgo por estrés térmico debido al calor. Sin embargo, sí existen 
métodos recogidos en normas técnicas con una amplia aceptación a 
nivel internacional. Hay diferentes métodos para evaluar las 
situaciones de agresión intensa por calor: 

 

• Estimación del estrés térmico del hombre en el trabajo basado en 
el índice WBGT (Wet Bulbe Globe Temperature)  

 

• Determinación analítica e interpretación del estrés térmico 
mediante el cálculo de la sobrecarga estimada 



Estimación del estrés térmico del hombre en el trabajo basado en el 
índice WBGT (Wet Bulbe Globe Temperature)  

 

Norma UNE-EN 27243:1995 

 

Se aplica cuando la temperatura o la humedad de los locales 
cerrados excedan los valores dados en el apartado 3 del anexo III, o 
también cuando el trabajo sea de tipo medio y pesado y aunque no 
se rebasen los límites establecidos en el citado anexo, se deberá 
evaluar el riesgo de estrés térmico por calor. 

 

Este método ofrece un diagnostico sencillo y rápido del riesgo de 
estrés térmico por calor. 



Determinación analítica e interpretación del estrés térmico 
mediante el cálculo de la sobrecarga estimada  

 

Norma UNE-EN ISO 7933:2005 

 

Está indicada cuando se desea realizar una evaluación más rigurosa 
que con el método anterior, esto es, cuando se pretende conocer los 
factores ambientales sobre los que actuar para controlar el riesgo, 
así como determinar el tiempo de exposición máximo permisible 
para limitar la sobrecarga fisiológica a un nivel aceptable. 

 

Este método permite determinar los tiempos de exposición para los 
que la sobrecarga térmica es aceptable, esto es, para no esperar 
danos físicos en el trabajador. 



3. EVALUACIÓN DE RIESGOS POR ESTRÉS TÉRMICO DEBIDO AL FRÍO 

 

Tampoco existe normativa legal especifica de ámbito nacional para 
evaluar el riesgo por estrés térmico debido al frio.  

Para su evaluación se puede utilizar la “Determinación e 
interpretación del estrés debido al frio empleando el aislamiento 
requerido de la ropa (IREQ) y los efectos del enfriamiento local 
(norma UNE-EN ISO 11079:2009)”. 

 

Se recomienda cuando la temperatura de los lugares de trabajo sea 
inferior a 10 ºC y especialmente en los trabajos que, por las 
características del proceso y las operaciones a desarrollar, deban 
realizarse en ambientes fríos.  

 

Es aplicable tanto en locales cerrados como al aire libre 

 



4. VALORACIÓN DE AMBIENTES TÉRMICOS MODERADOS  

 

Un objetivo a cumplir en los ambientes moderados es conseguir el 
bienestar térmico. Se puede definir el bienestar / confort térmico 
como aquella condición mental que expresa satisfacción con el 
ambiente, evaluado de forma subjetiva.  

 

Un ambiente térmico inadecuado puede causar una reducción del 
rendimiento, tanto físico como intelectual, y, por lo tanto, de la 
productividad. Asimismo, puede provocar irritabilidad, incremento 
de la agresividad, incomodidad y malestar.  

 

El método más utilizado para valorar los ambientes térmicos 
moderados es el recogido en la norma UNE EN ISO 7730:2006 
“Determinación analítica e interpretación del bienestar térmico 
mediante el cálculo de los índices PMV y PPD y los criterios de 
bienestar térmico total”. 



5. CONTROL DE LOS RIESGOS DEBIDOS AL CALOR 

 

Para disminuir el riesgo existente en una situación dada se puede 
actuar reduciendo la actividad física del sujeto, actuando sobre las 
condiciones ambientales o actuando sobre ambos factores a la vez. 

 

• Medidas preventivas encaminadas a reducir las condiciones 
ambientales agresivas 

 

• Medidas preventivas encaminadas a disminuir la carga metabólica 

 

• Medidas preventivas aplicadas sobre el individuo 

 



6. CONTROL DE LOS RIESGOS DEBIDOS AL FRÍO 

 

Las medidas preventivas deben orientarse hacia la protección y la 
formación de los trabajadores. La protección debe basarse en el 
empleo de ropas adecuadas.  

 

La ropa de protección frente al frio debe proteger de la perdida de 
calor; pero cuando se trabaja en lugares fríos, no conviene llevar 
exceso de ropa, ya que, si se suda, se moja y aumenta la perdida de 
calor corporal.  

 

Deben protegerse también eficazmente los pies, las manos, la 
cabeza y la cara, partes del cuerpo que están más expuestas a la 
congelación. 



Normas Técnicas: Ergonomía del ambiente térmico 

 

• Norma UNE-EN ISO 7726:2002. Instrumentos de medida de las magnitudes 
físicas. 

• Norma UNE-EN ISO 7730:2006. Determinación analítica e interpretación del 
bienestar térmico mediante el cálculo de los índices PMV y PPD y los criterios de 
bienestar térmico total. 

• Norma UNE-EN ISO 7933:2005. Determinación analítica e interpretación del 
estrés térmico mediante el cálculo de la sobrecarga térmica estimada. 

• Norma UNE-EN ISO 8996:2005. Determinación de la tasa metabólica. 

• Norma UNE-EN ISO 9920:2009. Determinación del aislamiento de la vestimenta. 
Estimación del aislamiento térmico y de la resistencia a la evaporación de un 
conjunto de ropa. 

• Norma UNE-EN ISO 11079:2009. Determinación e interpretación del estrés 
debido al frio empleando el aislamiento requerido de la ropa (IREQ) y los efectos 
del enfriamiento local. 

• Norma UNE-EN 27243:1995. Ambientes calurosos. Estimación del estrés térmico 
del hombre en el trabajo basado en el índice WBGT (Wet Bulbe Globe 
Temperature -temperatura húmeda y temperatura de globo-). 



Apéndice 5. CALIDAD DEL AIRE INTERIOR.  

VENTILACIÓN DE LOS LUGARES DE TRABAJO 

 

La calidad del aire interior y su problemática están relacionadas: 

 

• con la construcción de edificios lo mas herméticos posible en 
atención a su eficiencia energética, 

  

• al incremento en el uso de materiales sintéticos en la 
construcción y decoración en cuya elaboración participaban 
numerosos productos químicos, 

 

• a la calidad de aire exterior disponible 

 

• y a la reducción de las tasas de renovación del aire, asimismo, por 
razones de ahorro energético. 



La calidad del aire en el interior de un edificio está condicionada, 
entre otros, por los siguientes factores: 

 

•  La calidad del aire exterior determinada por los niveles de 
contaminación ambiental  

 

•  La presencia de fuentes de contaminación (fundamentalmente 
agentes químicos y biológicos) en el interior  

 

• El sistema de ventilación, que será el dispositivo que ponga en 
contacto el ambiente exterior con el interior y el que deberá, por 
definición, conseguir la reducción de los niveles de contaminación 
en los espacios interiores.  







2. VENTILACIÓN DE LOS LUGARES DE TRABAJO 

 

Ventilar en su sentido más amplio significa renovar el aire, es decir, 
sustituir un aire de características no deseables (debido a su 
contenido de humedad, temperatura, presencia de agentes 
contaminantes u olor desagradable), por otro cuyas características 
se consideren adecuadas para alcanzar unas condiciones 
ambientales determinadas.  

 

La ventilación de los lugares de trabajo puede realizarse por medios 
naturales, a través de ventanas, puertas o aberturas específicamente 
diseñadas, o por medios mecánicos, mediante sistemas que fuerzan 
el movimiento del aire.  



2.1. Caudal de aire requerido:  

 

La concentración de un compuesto en un espacio cerrado estará 
determinada por el balance existente entre la emisión (generación) y 
la eliminación del compuesto.  

 

Es durante la fase estacionaria o de equilibrio cuando se establecerá 
el caudal de aire requerido para, conocida la tasa de generación del 
compuesto, mantener una concentración constante, según la 
siguiente ecuación general del caudal: 

 

    Q = G / C 

Q (dm3/s) es el caudal de aire requerido 

G (dm3/s) es la tasa de generación del compuesto 

C (tanto por 1) es la concentración que no se desea superar 



2.2. Elementos de un sistema de ventilación y climatización:   

 

El objetivo de la ventilación y climatización en edificios es doble:  

 

•  conseguir ambientes que sean percibidos por los ocupantes de un 
espacio como satisfactorios, lo que significa tener la máxima certeza 
de que el aire respirado es fresco y está libre de contaminantes 

 

•  lograr en dichos espacios un ambiente térmico confortable. 

 

 

Figura 5.2. Sistema “tipo” de ventilación y climatización. 





Climatización del aire: 

 

Tras ser limpiado, el aire pasa a través de las unidades de 
intercambio de calor. En algunos sistemas de refrigeración la 
disipación final de calor a la atmosfera tiene lugar en las torres de 
refrigeración o condensadores evaporativos. 

 

Humidificación del aire: 

 

Los niveles de humedad del aire deben ser controlados para 
garantizar ambientes termohigrométricos confortables, así como 
para evitar las molestias ocasionadas por las descargas de 
electricidad estática que pueden ocurrir en ambientes 
excesivamente secos.  





4. MÉTODOS DE MEDICIÓN / ESTIMACIÓN DE LA VENTILACIÓN 

 

1. Estimación a partir del caudal total de aire.  

 

2. Estimación teórica a partir de los datos contenidos en el proyecto 
de la instalación. 

  

3. Medida directa del caudal de aire exterior.  

 

4. Estimación de la eficacia de la ventilación. 

 

5. Medida de la ventilación con gases trazadores. 

 

6. Medición del dióxido de carbono 



4.6. Medición del dióxido de carbono 

 

La medición del CO2 es una de las formas más habituales, sencillas y 
rápidas para comprobar el buen funcionamiento de la ventilación de 
los locales.  

 

En general, la idea es tan simple como comprobar si la 
concentración de CO2 supera o no el valor de 1.000 ppm utilizado 
como uno de los datos en los que se basa el establecimiento de los 
caudales de aire requeridos. Sin embargo, como cualquier medición, 
esta requiere una planificación y una estrategia para que los 
resultados que se obtengan sean representativos y fiables. 

 

Los equipos de medición del CO2 incorporan un detector de 
infrarrojo con intervalos de trabajo entre 0 y 5.000 ppm y una 
resolución del orden de 1 ppm, adecuados para el rango de 
concentraciones esperables en esos espacios. 



A) Normativa legal relacionada 

 

• Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los 
criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la 
legionelosis.  

 

• Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios; deroga el Real 
Decreto 1751/1998, de 31 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias (ITE) y se crea la Comisión 
Asesora para las Instalaciones Térmicas de los Edificios. 

 



B) Normas técnicas 

 

• UNE 100012:2005. Higienización de sistemas de climatización. 

 

• UNE-EN 779:2003. Filtros de aire utilizados en ventilación general 
para eliminación de partículas. 

 

• UNE-EN 13779:2008. Ventilación de edificios no residenciales. 
Requisitos de prestaciones de los sistemas de ventilación y 
acondicionamiento de recintos. 



C) Publicaciones del INSHT 

 

• Calidad de aire interior. 2a ed. revisada. Berenguer, Ma. J. et al. Madrid. 
2008.  

• NTP 313. Calidad del aire interior: riesgos microbiológicos en los sistemas 
de ventilación/climatización.  

• NTP 343. Nuevos criterios para futuros estándares de ventilación de 
interiores.  

• NTP 345. El control de la ventilación mediante gases trazadores.  

• NTP 521. Calidad de aire interior: emisiones de materiales utilizados en la 
construcción, decoración y mantenimiento de edificios. 

• NTP 549. El dióxido de carbono en la evaluación de la calidad del aire 
interior.  

• NTP 741. Ventilación general por dilución.  

• NTP 742. Ventilación general de edificios.  

• NTP 859. Ventilación general en hospitales. 









Desde principios de siglo, la cloración del agua ha sido el método 
más empleado de desinfección de las aguas de uso público. La 
cloración puede, además, ir acompañada de la adición de otros 
productos químicos destinados a regular su calidad y su aspecto.  

 

Aunque existen procesos alternativos al uso del cloro para 
controlar la calidad microbiológica de las aguas, como el ozono o 
las radiaciones UV, la cloración sigue siendo el proceso más común.  

 

A pesar de que la dosificación del cloro se realiza de manera 
automática y constante, puede suceder que en algún momento 
exista una cantidad excesiva de cloro tanto en el vaso de la piscina 
como en el ambiente.  

 

Las personas más expuestas al cloro, aparte de los nadadores, son 
los monitores de natación y personal de mantenimiento. 



Conclusiones generales: 

 

1. Las posibles causas de la presencia de concentraciones 
elevadas de cloro en el aire de la piscina son dos: 

  

• mal funcionamiento del sistema de cloración automático y  

• ventilación inadecuada.  

 

2. La mayoría de intoxicaciones agudas son debidas a un mal 
funcionamiento puntual del aparato de cloración automático por 
falta de control y mantenimiento, por lo que los responsables 
técnicos de las piscinas deberían seguir al pie de la letra la 
normativa existente sobre control del cloro libre y residual de las 
piscinas.  



3. La mayoría de las piscinas tienen una ventilación con 
renovación insuficiente, que explica el aumento de la 
concentración ambiental a lo largo del día.  

 

Las causas de la misma hay que buscarlas en el elevado coste 
energético de la climatización - ventilación y a que las corrientes de 
aire existentes deben ser lo menor posibles por cuestiones de 
confortabilidad.  

 

4. La ocupación y actividad de los nadadores presentes es muy 
variable, estando directamente relacionadas con la presencia de 
cloro ambiental.  

 

Sería conveniente ajustar la renovación del aire a estas 
circunstancias para mantener la concentración de cloro ambiental 
lo más baja posible.  



5. Los niveles de cloro ambiental a que están expuestos los 
nadadores son inferiores a los valores TLV para 8 horas/día citados 
anteriormente, entre 10 y 40%.  

 

Sin embargo, el ritmo respiratorio que mantienen los nadadores es 
muy superior al de un trabajador realizando un "trabajo 
moderado" que es, en principio, el supuesto para el 
establecimiento del TLV.  

 

Por lo que hace referencia al tiempo de exposición, la mayoría de 
los nadadores realizan dos entrenamientos diarios de dos horas 
cada uno de duración, lo que implica cuatro horas diarias en la 
piscina. Teniendo en cuenta lo expuesto y considerando además 
que el nadador se halla inmerso en el propio foco de emisión de 
cloro, es probable que tenga lugar una exposición cercana a los 
valores TLV para 8 horas y para cortos períodos de exposición.  



6. Aparte de los nadadores, también los monitores técnicos de 
mantenimiento y otros empleados de las piscinas están expuestos 
a un ambiente con una concentración de cloro relativamente 
elevada, por lo que también pueden verse afectados de forma 
crónica por los efectos perjudiciales del cloro. 

  

 





Riesgo por agentes químicos en el aire  

 

La calidad del ambiente, su temperatura, humedad y la pureza del 
aire influyen en gran manera no sólo en los usuarios de las 
piscinas, sino en los monitores y en las instalaciones.  

 

El exceso de humedad habitual, aparte del disconfort, corroe las 
estructuras metálicas de la piscina y aumenta enormemente el 
riesgo eléctrico. La temperatura del agua debe estar como máximo 
a 27 ºC, de lo contrario se produce un exceso de condensación.  

 

Para el adecuado nivel de humedad debe disponerse de un sistema 
de ventilación que garantice una humedad máxima del 70%. Si se 
toma como referencia la UNE 100.011.91, el caudal mínimo por 
persona debe ser de 15 I/s o 2,5 I/sm2 de superficie (se debe 
emplear el valor más alto).  



Por otro lado, la ventilación debe permitir mantener las 
concentraciones de cloro en aire al nivel más bajo posible, de cara 
a evitar disconfort olfativo y, obviamente, efectos adversos en la 
salud de los usuarios y trabajadores.  

 

La concentración máxima permisible para evitar efectos irritantes 
está fijada en 0,5 ppm (1,5 mg/m3). El control y reducción efectiva 
de la presencia de este gas en aire, comportará, asimismo, la de 
otros compuestos asociados: cloraminas, haloacetaldehídos, 
haloacetonitrilos, halocetonas y clorofenoles.  

 

Los riesgos pueden aumentar por el uso de hipoclorito y ozono 
eléctrico generado en el proceso. En este caso debe llevarse a 
cabo, además, un control estricto de la presencia de ozono en el 
aire ambiente y en el vaso de la piscinas, para comprobar su 
ausencia. 





En las piscinas en general, pero especialmente en las piscinas 
cubiertas, los usuarios y las personas que trabajan en ellas, 
técnicos de mantenimiento, monitores y entrenadores, se hallan 
en contacto con una serie de productos químicos empleados en su 
mantenimiento que pueden representar situaciones de exposición 
por inhalación o contacto con ellos, las más relevantes de las 
cuales se citan a continuación. 

 

•  Inhalación de cloro 

•  Inhalación de ozono 

•  Inhalación de agentes químicos liberados por reacción entre los 
agentes químicos añadidos al agua de la piscina, principalmente 
desinfectantes y la materia orgánica de origen humano. 

•  Contacto con productos químicos empleados en desinfección, 
mantenimiento y tratamiento del agua 





 

Los estudios relativos a la formación de subproductos de la 
desinfección en aguas de piscinas y los riesgos que se pueden 
producir en los trabajadores de estas instalaciones se han centrado 
fundamentalmente en los producidos por el desinfectante, 
normalmente un producto halogenado.  

 

También, cuando se habla de reducir la presencia de subproductos, 
dicha reducción se centra en las cloraminas o los trihalometanos, 
y se suele intentar conseguir mediante estrategias de sustitución o 
complementación del desinfectante utilizado.  

 

La mayoría de piscinas requieren de forma imprescindible otro 
compuesto para controlar el pH, normalmente un ácido fuerte, 
para compensar el aumento de alcalinidad que experimenta el 
agua por la adición del desinfectante, que tiene un pH básico. Sin 
esa neutralización la desinfección no sería efectiva.  



El ácido más usado es el ácido clorhídrico y, en menor medida, el 
ácido sulfúrico. En las Notas Técnicas de Prevención 341, 689 y 
690, al hablar del reductor del pH, se ha resaltado el peligro que 
supone especialmente para el personal de mantenimiento la 
mezcla accidental de ese compuesto con el desinfectante, que, en 
el caso de que sea un derivado conteniendo cloro, puede formar 
una nube tóxica de dicho gas, que puede afectar gravemente a los 
trabajadores y usuarios de las instalaciones.  

 

Para eliminar este tipo de riesgos se propone un sistema de 
reducción del pH distinto del habitual, consistente en emplear 
dióxido de carbono en lugar de ácido clorhídrico como regulador 
del pH.  

 

En la presente NTP se exponen los resultados obtenidos aplicando 
dicha modificación con el objetivo de mejorar las condiciones de 
seguridad de los trabajadores y usuarios de este tipo de 
instalaciones. 



CONCLUSIÓN 

 

El nivel de oxidantes en el ambiente de las piscinas cubiertas debe 
ser muy bajo debido a que estos compuestos son muy irritantes y 
por consiguiente un factor de riesgo para los trabajadores de estas 
instalaciones.  

 

Uno de los factores fundamentales, como ya se ha mencionado en 
las anteriores Notas técnicas de prevención referentes a este tema 
es una correcta ventilación de la instalación.  



Otro factor importante es minimizar el desinfectante a la vez que 
evitar el uso de ácidos fuertes como sistema de reducción del pH o, 
al menos, evitar la inyección de estos últimos con poca dilución. De 
esa forma se consigue reducir la presencia de oxidantes en el 
ambiente.  

 

Al reducir estos factores de riesgos ambientales (minimizando los 
oxidantes en ambiente de trabajo) se puede llegar a conseguir un 
ambiente no peligroso para los trabajadores y usuarios de dichas 
instalaciones. 
























